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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do $ de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 34.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

NUMERA SUCCIÓN, 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Las naturales agitaciones del 
periodo revolucionario han conducido á 
la Administración de la Hacienda, harto 
enervada y debilitada ya por la situación 
que durante largo tiempo precedió al mo-
vimiento le Setiembre, aun estado que 
exige reformas que le presten las condi
ciones de vigor, de rapidez y de energía, 
sin las cuales la recaudación de los im
puestos solo puede realizarse de una ma
nera lenta y escasa. Pero Ja reforma, ni 
por las circunstancias á que ha llegado 
la Administración financiera, ni por los 
males que ha de remediar, puede ser de 
aquellas que tienen por objeto alterar lo 
existente, ni trasformar siquiera la orga
nización de los diferentes centros: el Mi
nistro que suscribe considera siempre 
aventurados, en materias de Hacienda, 
los cambios rápidos, que apenas compen
san por los beneficios futuros los males 
que de presente ocasionan; y cree pre
ferible, por el contrario, tomando lo exis
tente por punto de partida y respetándo
lo, puesto que produce algunos resulta
dos, procurar por medio de la creación 
de nuevos elementos y por la división de 
atribuciones hoy confundidas, acelerar 
la marcha de la Administración y librar
la de algunos de sus principales vicios. 

Esta, en sentir del Ministro que sus
cribe, adolece en los ramos de Hacienda 
de -os grandes defectos: el uno en la 
tramitación de los expedientes, y el otro 
en el organismo de la acción adminis
trativa. ' 

El primero de estos defectos es cono
cido desde largo tiempo. La opinión se 
ha fijado en él, señalándole como uno de 
los que mas perjuicios causan á la gestión 
financiera, y de los que, dilitando los ne
gocios, complicando su resolución, au
mentando los trámites y dejando todos 
los procedimientos á merced de la Ad
ministración, sin poner siquiera un limi
te al tiempo que en ellos se emplea, pro
duce en primer término la lentitud y la 
debilidad, y como indeclinable conse
cuencia la penuria del Tesoro. 

A remediar estos males de una mane
ra tan completa como sea posible tienden 
las disposiciones relativas á la tramita
ción de los expedientes que el Ministro 
que suscribe tendrá en breve el honor de 
someter á la aprobación de V . M. 

El segundo de los vicios señalados 
aace de una confusión de atribuciones 
<jue toma proporciones colosales cuando 
J* dependencias tan vastas como las de 
«acienda se trata. Este Ministerio, por 
n

 o r í>a mzaeion, al dividirse en Direccio-
enpr P - e r < i e n e c esariamente parte de la 

e r&*a que sólo puede existir cuando 

todo el movimiento arranca de un impul
so único; y como el Ministro no puede 
prestar atención suficiente á todas ellas, 
ha de dejar marchar á cada una por su 
natural y espontáneo impulso. Y como el 
Directora su vez carece de facultades bas
tantes para dirigir por si sólo el ramo 
que administra, no puede tomar la inicia
t iva ni suplir la del Ministro, que tara-
poco puede ocuparse de lo que á aquel 
corresponde. 

Por otra parte, estas ramas de la Ad 
ministración, que aparecen como unidas 
en un centro, se separan después de tal 
suerte, que en la práctica quedan sin el 
enlace y la cohesión necesaria. De aqui 
que muchas veces se repitan los trabajos, 
y que no pocas existan en un centro datos 
y noticias que otros buscan sin hallarlos, 
y que las más de ellas se consideren co
mo rivales y se hostilizen elementos que 
debian marchar en completa armonía. De 
todo ello resulta una debilidad, un ma
rasmo y una inercia en la Administración 
que en vano se critica todos los dias, por
que á ella no se presenta el remedio, á 
pesar de lo frecuente y acerbo de las cen
suras. 

Si estas observaciones generales se 
concretan y precisan, se comprende que 
las principales causas de aquel mal son 
la falta de una inspección general de to
das las dependencias de Hacienda, y la 
carencia absoluta de una investigación 
constante de la riqueza inpónible. 

Que la inspección general de todas las 
dependencias de Hacienda es una necesi
dad -le las más apremiantes, está demos
trado por la práctica. Siempre lo han 
considerado así los centros directivos, y 
muchos de ellos han tenido en su presu
puesto, con carácter normal, Visitadores 
de cada uno de sus ramos, á los cuales 
solia confiarse también la averiguación 
de la riqueza oculta; y todas las Direccio
nes han atendido en mayor ó menor es
cala á esta necesidad por medio de visi
tas extraor dinarias, ó por delegaciones 
cometidas á sus principales empleados. 
Utunamente se dio un paso en este ca
mino y se organizó en parte la inspec
ción, creando en 24 de Agosto de 1869 los 
Visitadores generales de Hacienda, que 
debian desempeñar en todas partes y de 
una manera uniforme este servicio. 

Y si esto es relativamente á la visita 
de las oficinas y á la inspección de las de
pendencias, mas imperiosa aun se ha sen
tido la necesidad de descubrir la riqueza 
oculta. Investigadores de todos los ramos, 
comisiones de evaluación, visitas ex
traordinarias, informaciones, todos los 
medios administrativos se han empleado 
con más ó menos energía y con más ó 
menos frecuencia para depurar la mate
ria irap mible ó para acrecentar las 
fuentes de la producción por la mejora de 
los servicios; y todos los medios han pro
ducido realmente alguna utilidad, cuan
do monos la de poner de manifiesto la 
conveniencia de estos esfuerzos y las 
ventajas de este sistema. 

Si la experiencia constante no abona
ra la reforma, la autoridad y el ejemplo 
de la administración francesa vendrían á 
decidirla, puesto que el estado de aquella 
complicada pero perfecta máquina ha ve
nido á demostrar á cuantos de ella se han 
ocupado que la existencia de los Inspec
tores generales es la base capital en que 
descansa todo su mecanismo. 

Y la razón se comprende fácilmente. 
La inspección de cada una de las depen
das, hecha aisladamente y por emplea
dos del mismo ramo, es en primer lugar 
reducida y limitada; y como no se ilus
tra ni completa con el ejemplo de los 
otros ramos, no puede traer á cada de
penda especial lo que en las demás es 
digno de estudiarse ó lo que en cada una 
completa y suple á las otras. En segundo 
lugar esta clase de visitas, hechas siem
pre dentro del mismo cuerpo y con la 
tendencia que en el domina, llega á cor
regir faltas de detalle, pero nunca á tras-
formar y á extirpar los defectos capitales 
que necesariamente existen dentro de 
todo cuerpo organizado, y que puede de
cirse que escapan á su mismo criterio, 
porque tienen su origen en el espíritu 
que en él domina. 

A su vez la investigación de la rique
za, hecha aisladamente en cada impuesto 
y en cada centro, es muy costosa, por
que con los mismos medios podría ha
cerse para todos; careciendo además de 
unidad, y sobre todo de la poderosa fuer
za que le prestan el ser ajena al espíritu 
de cuerpo, y relacionarse directamente 
con el Jefe superior de la Administración 
de Hacienda. 

Si á esto se une que la inspección y 
averiguación hechas de esta manera exi
gen gran número de empleados, compli
cación de expedientes y dificultades de 
trámite, y todo eso, en fin, que se llama 
el mecanismo administrativo, se tendrá 
ana demostración acabada de por qué es
tas dos grandes funciones de la Hacienda 
requieren una organización completa, 
vigorosa, enérgica, que la libre de los de
fectos indicados. A lograrla se encamina 
la creación del cuerpo de inspectores de 
Hacienda, dependientes sólo del Ministro, 
con él relacionados exclusivamente, y 
encargados, bajo su dirección inmediata 
y con un impulso propio y sistemático, 
de la inspección general de todos los ra
mos de Hacienda y de la averiguación de 
todas las ocultaciones de la riqueza. 

De esta manera se logrará que mien
tras las Direcciones, como miembros de 
un gran cuerpo, funcionen de una manera 
normal y lleven á cabo su cometido en 
los términos que les permitan sus condi
ciones, estos agentes, dotados de grande 
autoridad, provistos de facultades tan 
amplias como es posible darles, no rela-
donados ni dependiendo de las Direccio
nes, no hallándose detenidos por los trá
mites y dificultades del expediente, y 
estando en continuo movimiento en todas 
partes y en todos los servicios, impriman 
á la vida administrativa la energía y la 

rapidez, sin las cuales las ventajas de la 
centralización administrativa se convier
ten en inconvenientes y en daños de incal
culables consecuencias. 

Tal es el espíritu y la esencia del pro
yecto que tengo el honor de someter á la 
aprobación de V . M. 

Por él se divide España en seis distri
tos, al frente de cada uno de los cuales se 
pone un Inspector, con Inspectores ó Sub
inspectores de menor categoría á sus ór
denes, y con el número de empleados su
ficiente para atender á las funciones que 
se les cometen. Estos Inspectores, que 
dependerán directamente del Ministro de 
Hacienda, reemplazan á los antiguos V i 
sitadores y reasumen todas las funciones 
correspondientes á los dos grandes obje
tos de la acción superior administrativa: 
la inspección y la investigación. La ma
nera de actuar en sus procedimientos es 
la más rápida; las atribución s que se les 
confian las más extensas. Para no au
mentar sin absoluta necesidad el núme
ro de empleados, tomarán temporalmen
te los que les fueren necesarios, sin que 
entren en plantilla; y á fin, por último, 
de que no adquieran los hábitos que hoy 
se critican en la Administración, ningún 
Inspector podrá servir más de dos años 
en el mismo distrito, con lo cual se con
seguirá también que la experiencia ad
quirida con el examen de las diferentes 
localidades contribuya á mejorar la Ad
ministración y á ilustrar el personal de 
ella encargado. 

Esta reforma no produce, ni aumen
to de gastos ni cesantías de empleados; 
lo primero, porque á su presupuesto se 
atiende con el que las Cortes votaron pa
ra el Ministerio, sin necesidad de añadir
le cantidad alguna; y lo segundo, porque 
en este cuerpo se absorben los actuales 
Visitadores y los empleados encargados 
de este servicio en las Direcciones, y por 
consecuencia el Tesoro no tiene que la
mentar el aumento de clases pasivas, ni 
las familias las consecuencias de esas ce
santías. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer 
á V . M. la aprobación del adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 21 de Enero de lb71. El Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Moret y 
Prendergast. 

DECRETO. 

En virtud de las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Se crea el cuerpo gene

ral de Inspectores de Hacioml.-i. 
Art. 2." Este cuerpo se compondrá de 

seis Inspectores generales, Jefes de pri
mera clase de Administración, con 10.000 
pesetas de sueldo anual cada uno; seis 
Inspectores, Jefes de segunda clase de 
Administración, con 8.750 pesetas, y 
seis Subinspectores, Jefes de tercera cla
se de Administración, con 7.500 pesetas. 
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Pertenecerán además á este cuerpo 22 
empleatlos de las diferentes categorías 
de la Administración, los cuales se dis
tribuirán y pasarán alternativamente á 
cada uno de los distritos, según lo exijan 
las necesidades del servicio. 

Art . 3.* También formarán parte del 
cuerpo de Inspectores dos empleados del 
ramo pericial de Aduanas, tres del ramo 
de Rentas y dos del de Propiedades y De
rechos del Estado. Será condición esen
cial de estos empleados el haber servido 
cinco años, cuando menos, en el ramo á 
que deban pertenecer y en destinos de 
tres distintas categorías: 

Art . 4/ Para los efectos de la inspec
ción general de Hacienda, se considera 
dividida la Península en seis distritos. 
Cada uno de estos comprende las siguien
tes provincias. 

1.* Central.—Las de Madrid, Toledo, 
Valladolid, Avila, Badajoz, Cáceres, Ciu
dad-Real, Guadalajara, Falencia, Sala
manca, Segovia y Zamora. 

2/ Andalucía— Las de Cádiz, Gra
nada. Málaga, Sevilla, Córdoba, Aliñe-
ría, Canarias, Huelva y Jaén. 

3." Valencia.—Las de Valencia. Ali
cante. Murcia, Albacete, Baleares, Cas
tellón y Cuenca. 

4.* Cataluña.—Las de Barcelona, Za
ragoza, Gerona, Huesca, Lérida, Tar ra 
gona y Teruel. 

5/ Del Norte.—- Las de Burgos, Ala-
va, Guipúzcoa, Logroño, Navarra, San
tander, Soria y Vizcaya. 

6/ Galicia—Las de Coruña, Oviedo, 
León, Lugo, Orense y Pontevedra. 

Art.. ')." La Inspección central lleva
rá, á más de sus trabajos especiales, las 
relaciones con todas las demás Inspeccio
nes y el despacho directo con el Ministro. 

Art. 6.' Corresponde á los Inspecto
res la inspección y visita de todos los ra
mos y oficinas de la Administración de 
Hacienda pública, y la investigación de 
la riqueza sujeta á impuesto. Al efecto 
tendrán autoridad sobre los empleados de 
la Administración en el punto en que se 
encuentren, en el cual serán considera
dos siempre como Jefes. 

Art. 7.* A los Inspectores, como Vi
sitadores generales de Hacienda, cor
responde: 

l .* Visitar todas las oficinas y depen
dencias. 

2." Exigir los datos y noticias que 
juzguen convenientes. 

3.* Examinar los expedientes. 
4.* Comprobar los documentos. 
5/ Practicar averiguaciones sobre 

cualquier acto administrativo. 
6.* Y ejercer las demás atribuciones 

que especialmente se les encomienden. 
Art. 8.' A los Inspectores, como in

vestigadores de la riqueza, corresponde: 
1.* La formación de comisiones y la 

designación de las personas que las ha 
yan de componer, con objeto de averi
guar ó investigar las ocultaciones. 

2.* La resolución de todas las dudas 
y cuestiones de los expedientes por ellos 
incoados. 

3.' La organización de los servicios 
encaminados á este objeto. 

4/ La facultad de dictar disposicio
nes en este mismo sentido. 

Art. 9.* Los Inspectores obrarán 
siempre como delegados del Ministro de 
Hacienda, el cual podrá confiarles las fa 
cultades que estime oportuno. Cuando 
no hubiere delegación expresa, obrarán 
como Jefes superiores de todos los ramos 
de la Hacienda en el territorio en que es
tén, excepto en el Departamento centra!. 
Podrán á su vez los Inspectores delegar, 
bajo su responsabilidad, estas facultades 
en los Inspectores y Subinspectores que 
estén á sus órdenes. 

Art. 10. Los Inspectores podrán sus
pender por si en casos urgentes á los em
pleados que consideren perjudiciales al 
servicio público; pero la responsabilidad 
de estos actos será suya si no merecieren 
la aprobación superior. 

Art. 11. Los Inspectores están obli
gados á desempeñar temporalmente cuan 
tos cargos de la Administración se les 
confien, cualquiera que sea su categoría 
y á cuidar de que nunca se interrumpan 
los servicios, supliendo por si mismos la 
falta de los empleados. 

Art. 12. Podrán también nombrar 
con carácter temporal y sin que el nombra 

miento dé derecho á ser considerados co- ( 
mo empleados, los Auxiliares que necesi
ten para las diferentes comisiones que se 
les encarguen, siempre dentro de los cré
ditos presupuestos. 

Art. 13. De las resoluciones que adop
ten los Inspectores en cualquier materia 
podrán los interesados apelar siempre 
ante el Ministro de Hacienda en el térmi
no de 3ü días. 

Art. 14. Ningún Inspector podrá ser
vir más de dos años consecutivos en el 
mismo distrito, excepto los de la Inspec
ción central. 

Art. 15. Los gastos que la creación del 
cuerpo de Inspectores ocasione se pagarán 
durante el ejercicio corriente con cargo á 
los capítulos 7.* y 8.* de la sección 8, del 
presupuesto, y de las economías que en 
la misma sección se han realizado y se 
hagan en lo sucesivo. 

Art . 16. Se declaran suprimidos los 
cargos de Visitadores generales de Ha
cienda creados por decreto de 24 de Agos
to de 1869, los Inspectores facultativos de 
Salinas y los Visitadores de Rentas Es
tancadas. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno. — Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast. 

padre y madre; hallándose en todo caso 
constituidas en la edad de quince á vein
ticinco años y ser naturales de la pro
vincia. 

»Lo que por acuerdo de dicha Exce
lentísima Diputación comunico á V . á los 
fines expuestos. 

«Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 23 de Enero de 1871.-P. D., Cami
lo Pozzi Genton.—Sr. Alcalde constitu
cional de > 

Lo que se inserta á la vez en este B O 

LETÍN OFICIAL para mayor publicidad. 

C 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
Ferro-carriles. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 172 del reglamento ejecutivo de la 
ley vigente de ferro-carriles, el dia 25 
del actual, á las doce en punto de la ma
ñana, se venderán a pública subnsta en 
un solo lote ó en varios si no hubiese 
quien cubriese la tasación, los objetos 
que resultan existentes de los estravia-
dos y abandonados por sus dueños hace 
más de un año en la estación del ferro-
earril del Mediodía . 

Los indicados efectos, consistentes en 
piedras sillares, sal, ropa, baúles, mue
bles, madera, bierro, pieles, suela y otros, 
estarán de manifiesto en la indicada es
tación los dias 22, 23 y 24 del presente 
mes, desde las nueve de la mañana has
ta las tres de la tarde, para las personass 
que previamente deseen examinarlos. 

Lo que se avisa al público para s 
conocimiento. 

Madrid L9 de Enero de 1S71. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1.* de Febrero próximo se 
dará principio en los pueblos de esta 
provincia á la cobranza de contribucio
nes del tercer trimestre del actual año 
económico por los Delegados subalter
nos y cobradores auxiliares de la Delega
ción del Banco de España, encargados 
por la misma de verificarla, que se ex
presan al pié de esta circular, con inser
ción de los partidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
mi cargo, que no se inspirará nunca sino 
en la obediencia más estricta y absoluta 
de los preceptos legislativos, y que desea
rá constantemente combinar sus penosos 
deberes con los que tienen los contribu
yentes de satisfacer las cargas públicas, 
con el laudable objeto de que el Tesoro 
pueda cubrir las obligaciones que sobre 
él pesan, no duda que los mismos, com
prendiendo la obligación ineludible de 
facilitar a! Kstado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar en su propio 

perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos q u e 

contra los que resulten morosos estable
ce la instrucción de 3 de Diciembre de 
lb69, mucho más cuando á virtud del 
este anuncio y de los edictos que se fija
rán indispensablemente en cada jurisdic
ción municipal y en los sitios de costum
bre con cinco dias de anticipación antes 
de dar principio á la cobranza, tienen so
brado tiempo para allegar los fondos ne
cesarios á fin de satisfacer en el periodo 
hábil sus respectivas cuotas. 

Las constantes pruebas de patriotis
mo que me consta vienen dando los 
contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia me hacen confiar que no han 
de dejar de prestarlas ahora y que no 
han de crear tampoco ni en este trimes
tre ni en los sucesivos conflictos de nin
guna especie al Gobierno de S. M. el 
Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegítimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrientes, 
como para realizar lo que adeuden toda
vía á la Hacienda por atrasos, ;excito el 
celo y encargo á los Alcaldes populares 
y á los individuos que componen dichas' 
Corporaciones, ruego á los señores Jue
ces municipales, suplico á los señores 
Jueces de primera instancia y prevengo 
al propio tiempo á los Jefes de puesto de 
la Guardia civil, á fin de que los unos y 
los otros presten á todos, los encargados 
de la recaudación de los impuestos los 
auxilios más activos y eficaces, siempre 
que se hallen en consonancia con la ley 
de 13 de Junio de 1869 y la instrucción 
de 3 de Diciembre del mismo dictada 
para su ejecución, y con la orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia inserta en la Gaceta del 8 de Octu
bre siguiente; debiendo atenerse también 
los últimos á la orden del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de este distrito de 
20 de Enero del año próximo pasa 

Madrid 19 de Enero de L871.—El Je
fe de la Administración económica. Ole
gario Andrade. 

li¡ I \CION de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos: 

PARTIDOS 

Alcalá 

E X C M A - 0 I P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L D E M A 0 H I 0 . 

Con esta fecha y por acuerdo de di
dicha Corporación, se ha dirigido á los 
Sres. Alcaldes constitucionales de Madrid 
y pueblos de la provincia la siguiente cir
cular: 

* Deseosa esta Excma. Diputación pro
vincial de solemnizar la entrada en Ma
drid de S. M. el Rey Amadeo I, acordó 
en sesión de 24 de Diciembre del pasado 
año de 1870 conceder 60 dotes de á 500 
pesetas á otras tantas doncellas huérfa
nas pobres de la provincia que acredita
ren buena conducta. 

»En su consecuencia, y para llevar a 
efecto lo acordado en sesión de 21 del 
actual, ha dispuesto dirigirse á V . para 
que, de la manera conveniente, el citado 
acuerdo llegue á conocimiento de ese ve
cindario; teniendo presente que el tér
mino fijado para la presentación de las 
solicitudes es el de diez dias, á contar 
desde el 24 del corriente. 

•Los documentos que han de acom
pañarse á las instancias de las interesa
das, serán: una información de la Alcal
día de su digno cargo de hallarse consti
tuidas en pobreza; entendiéndose por ta
les no percibir renta, pensión ó emolu
mentos superiores al doble jornal de un 
bracero, y asimismo de los Sres. Curas 
párrocos con relación á su orfandad de 

Chinchón y Jetafe. 

Colmenar. 

Colmenar. 

Navalcarnero. 

I>ELE<;AÍ>OS SUBALTERNOS. 

I>. Emilio Marticorena. 

D. Pablo Zavalota. 

ü. Santiago Blanco. 

D.'Casimiro Morata. 

D. Bernardo González. 

San Martin de Valdeiglesias... D. Mariano Sanz. 

Torrelaguna I D. José Pereira. 

l 'OBHAIx.il '.Ls. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas, 
Apolinar Ruiz di Galarrcta 
José Valero. 
Vicente A randa. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villcchenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alcaráz. 
Nicasio Diaz. 
Gregorio Antón. 
Antonio Carderete. 
Domingo Pérez. 

D. Baltasar Gómez, 
i Juan de la Campa. 
I Francisco Suarez Marrón. 
k José Ruiz. 

l D . Juan Morata. 
J Juan Giorfo. 
| José Peirano. 

Francisco Velasco. 

f D. Francisco Esteban Gonzalvez 
Juan José Gracia. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavedra. 
Francisco Gonzalvez. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D\ Francisco de P. Guerrero 
Agustín González. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

file:///cion
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Habiéndose suprimido el Marquesado 

de Noguera por orden del Regente del 

Reino de 22 de Julio de 1S69, la Direc

ción general de Contribuciones ha man

dado se publique el presente anuncio pa

ra que se elimine de los repartos y de

más documentos la expresada dignidad, 

prohibiendo su uso, bajo la multa esta

blecida en el art. 7.* del real decreto de 

28 de Diciembre de 1S46. 

Madrid 21 de Enero de 1871.= Olega

rio Andrade. 

SEXTA SECCIOY 

DIRECCIÓN GENKR.Vb DE OBRAS PÚBLICAS, AGRI 

CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Relación de las marcas cuya propiedad han so
licitado los dueños de las fábricas queá conti
nuación se expresan, la cual se publica con 
arréalo á lo dispuesta por real decreto de 20 
de Noviembre de 1850. 

D. Gregorio Mora y Molina—Un cua
dro rectangular formando la cubierta de 
los libritos de papel de fumar, en cuyo 
centro se ve una nutria en actitud de de
vorar un pescado, sobre el cual apoy:i la 
mano derecha.—En la parte interior se 
lee: La Nutria—Se aplica á libritos de 
papel de fumar; se halla establecida la 
fábrica en Bañera?, proxincia de Alicante. 

D. Joaquin Castilla.—La diosa Eve en 
actitud de escanciar una bebida al dios 
Júpiter.—En el centro un águila, símbo
lo de los dioses, sirviendo de pedestal un 
monte, del cual brota un manantial que 
cae en una especie de lago, en el cual se 
lee: Madrid»'— En la parte inferior La 
Deliciosa.—Se aplica á bebidas gaseosas; 
se halla establecida la fabricación en 
Madrid. 

D. Rafael Paya y Abad.—Una matro
na con los ojos vendados y la balanza de 
la justicia en la mano derecha.—En la 
parte superior, dentro de un dibujo de 
capricho, se lee: La Honradez .—En la 
inferior: Los /techos me justifican, San 
José, 02.—Y en la segunda cubierta: Ta
ller de libritos y carteras de Rafael Paya 
y Abad.—Alcoy.—Se aplica á libritos de 
papel de fumar; se halla establecida la 
fabrica en Alcoy, provincia de Alicante. 

D. Camilo Paya y hermanos.—Un 
cañón de grandes dimensiones colocado 
sobre una máquina que le sirve de cure
ña, en cuyos lados se lee: Cañón mons
truo.—Un la segunda cubierta, en el cen
tro «le un dibujo de capricho, la siguiente 
inscripción: Fábrica de papel de hilo de 
Camilo Paya y hermanos, San José, 62, 
Alcoy.—Se aplica á libritos de papel de 
fumar: se halla establecida la fábrica en 
Alcoy, provincia de Alicante. 

Cumpliendo el citado decreto, los que 
tengan que .dirigir reclamaciones sobre 
Propiedad de estas marcas deberán pre
sentarlas en el Conservatorio de Artes 
dentro del plazo de 30 dias desde la pu
blicación de esta relación en la Gaceta. 

Madrid 14 de Enero de 1871.-El Di
rector general, Eduardo Saavedra. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA M'EVA. MES DE DICIEMBRE DE 1870. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gasto qus Üu conciernen, dios, puntos y 
sugelos de quienes se han adquirido. 

D Í A S . 

16 

P U E B L O S 
DOS DE SE HAS 

HECHO 

LAS COMPRAS 

Madrid. 

1 Id. 
1 Id. 
1 Id. 

14 Id. 
14 Id. 
11 Id. 
17 Id. 
17 Id. 
17 Id. 
19 Id. 
19 Id. 
19 Id. 
20 Id. 
20 Id. 
20 Id. 

1 Id. 
2 Id. 
3 Id. 
5 Id. 
5 Id. 
6 Id. 
6 Id. 
6 Id. 
7 Id. 
9 Id. 

12 Id. 
14 Id. 
14 Id. 
14 Id. 
15 Id. 
15 Id. 
15 Id. 
15 Id. 
15 Id. 
15 Id. 
15 Id. 
17 Id. 
17 Id. 
17 Id. 
19 Id. 
19 Id. 
10 Id. 
IÍ) Id. 
19 Id. 
20 Id. 
21 Id. 
21 Id. 
22 Id. 
22 Id. 
22 Id. 
22 Id. 
24 Id. 
27 Id. 
27 Id. 
28 Id. 
28 Id. 
28 Id. 
29 Id. 

1 Id. 
2 Id. 
3 Id. 
3 Id. 
3 Id. 
5 Id. 
6 Id. 
7 Id. 
9 Id. 

10 Id. 
12 Id. 
14 Id. 
16 • Id. 
17 Id. 
19 Id. 
20 Id. 
21 Id. 
23 Id. 
31 Id. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Harina del comercio para el pan del 
Hospital. 

Benito Medrano 

Harina del comercio para d pan de 
tropa. 

) . José Jerónimo Moreno 
El mismo • 
El mismo 

Sres. Angoitia y Compañía 
Los mismos 
Los mismos 

D. Benito Medrano 
El mismo 
El mismo 

Sres. Angoitia y Compañía.... 
Los mismos 
Los mismos 

D. José Jerónimo Moreno.... 
El mismo 
El mismo 

Cebada. 

Diego Batre 
Francisco Alonso. 
Miguel Martin 
El mismo 
Vicente Aguado.. 
Francisco Alonso.. 
Fermín Cabrera... 
Pedro Pérez 
Diego Batre 
Miguel Martin 
El mismo 
Jacinto Mateo 
Pedro Martin 
Diego Batre 
Anselmo Sánchez... 
Vicente Mejía 
Estanislao Magan... 
Cecilio Guadamillas. 
El mismo 
Antonio Mijal 
Miguel Martin 
Francisco Alonso... 
Diego Batre. 
León Montellanos... 
Benito Prados 
Diciío Batre 
Miguel Martin 
Gregorio Portal 
Mamerto Alonso.... 
Pedro Martin 
Fermín Cabrera.... 
Hilario Hernández.. 
Jacinto Mateo 
Diego Batre 
Juan García 
Eugenio Hernández. 
Di^g'i Batre 
Miguel Martin 
Celestino Velasco... 
El mismo 
Francisco Alonso... • 
Pedro Martin 
Celestino Velasco... 

Paja. 

Benito Martin 
Manuel Mateo 
José Perdiguero 
Juan Orgaz 
Mauricio Arribas 
Facundo Navacerrada.. 
Salustiano Martin 
Jerónimo Fernandez... 
Antonio Baena 
Bautista Ibañez 
Facundo Navacerrada. 
Severo Suarez. 
Venancio García 
Luis Bernard 
Facundo Navacerrada.. 
Severo Suarez 
Quintín Rivero 
Miguel Sanz 
Juan Orgaz. 

N U M E R O D E 

Vir.-.rjr.-

Clases. 

! 
Ú 
i:\ 
2." 
3.* 
L.f 
2.* 
3.» 

Fanegas. 

170 
56 lie 

171 
71 
41 

122 
77 

166 
147 
110 
75 
76 
60 
95 
80 
63 

100 
111 
106 
loo 
38 

163 
101 
33 
57 

110 
101 
94 
77 
90 

158 
167 
178 
59 

112 
180 
173 
227 
98 
39 

524 
99 

Oh 

Cllos. 

21 

24 
21 

24 

24 
24 
24 

4.988 24 

C A D A U N A 

SO PESO. aro VALOR. 

- — 
Kilóffs. P cutas. 

tt 1 45^0 

41'30 
» 36-96 
• 1 3478 
»! 4F30 
» 36*96 
• 3478 
21 4238 
• 40'20 

3585 
•11*30 

» 31 •/UO 

» 3478 
m u 

a 36*96 

' 
34*78 

31*8 5*38 
30'5 5' 13 
3P8 5*38 
31'8 5*3S 
30*5 5'13 
31'0 5*25 
30*5 5*13 
3P8 5*38 
31*8 5*38 
31'8 5*38 
31*8 5'38 
s o s 5*13 
31*5 5*38 
3ro 5'25 
307 5'13 
30*5 5*13 
30*5 513 
30"5 5*13 
31*8 5*3S 
30'2 5*07 
31*8 5*38 
30*5 5*13 
31'8 5*38 
30o 5*13 
31*0 5*13 
31*3 5'25 
31*3 5*25 
30*5 573 
31*0 5*19 
31*2 5*25 
30*5 573 
31'0 5 19 
30o 573 
31o 5*38 
30*2 5*00 
30*0 5'i id 
31'5 5*38 
31*5 5*38 
30'5 5'13 
30*5 573 
30*3 5'07 
31*0 5'25 
30'5 5,13 

» 

» 

572 
572 
512 

» 5 12 
572 

• 572 
4*35 

• 4'35 
» 4*35 
• 4*35 
• 4*35 
• 4*35 
O 4'35 
a 4*35 
» 4*35 

4'35 
D 4*35 
» . 4*35 
» 4*35 

R E D U C C I Ó N Á 

Quiñis, méts. Kilógt. 

t i l ) 

46 
92 
16 
92 

184 
92 

250 
5(ni 
250 
46 
92 
46 
45 
90 
15 25 

1.017 i 58 

Beelógs 

Ilaciones. 
1 

39 

364 
448 
SSíi 
368 
572 
332 
976 
616 
332 
176 
880 
600 
612 
484 
764 
640 
5n 1 

soo 
888 
848 
800 
304 
304 
808 
264 
456 
8S0 
808 
752 
616 
729 
201 
336 
121 
472 
896 
440 
384 
816 
784 
312 
192 
792 

lítO 
204 
260 
49 
11 

349 
85 

132 
lint 
81 
57 
71 

107 
102 
30 
49 
41 
59 
50 

2.(71 

92 
74 
40 
11 
28 
46 
58 
97 
19 
21 
28 
19 
78 
03 
25 
11 
87 
12 
72 

21 

I M P O R T E -

Ptstlai. 

2.736 

1.899 
3. ido 
1.599 
3.7§9 
6.800 
3.109 

lo.505 
20.ion 
8.962 
1.599 
3.400 
1.5*99 
1.S7I 
3.301 
1.979 
•4.067 

917 
2S7 
591 
919 
366 
217 
625 
111 
S95 
790 
591 
384 
411 
317 
489 
410 
323 
513 
597 
537 
538 
194 
S76 
518 
169 
299 
577 
51S 
487 
4i»4 
401 
S2" 
856 
957 
295 
56o 
968 
93u 

1.161 

502 
197 

2.751 
507 

20 .162 99 

1 .00S 
1 .018 
1.333 

251 
57 

l.Tv. 
372 
578 
435 
353 
2-19 
322 
408 
443 

S.712 
131 
213 
182 
257 
22o 

9.717 

Madrid 31 de Diciembre de .S70.-E1 Administrador, Ángel Cortina.-V.- B.--E1 Comisario de Guerra, Inspeetor, Pedro Atetó 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

RELACIÓN de las compras verificddas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gustos que las conciernen, dios, punios y Juzgado de primera instancia del distrito 

sugetos de quienes se han adquirido. ¿e¡ Centro. 

BUS. 

4 
20 

4 
20 

4 

5 
(9 

5 
17 
23 

P U E B L O S 
DONDE SE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS 

Arante 

Araniucz. r̂aniu 
Id. 

Aranjuez. 

Aranjuez. 

AranjUez. 

Aranjuez. 

3 

RESUMEN. 

Pete Ins. Cents 

3.471 38 
100 i 

9.883 50 
Los 1.175 quintales métricos y 8) kilogramos de paja ídem.... 4.804 65 

IS.262 53 

N U M E R O 0 E C A D A U N A - R E D U C C I Ó N Á IMP 0 R T E . 

N O M B R E S 0 E L O S V E N D E D O R E S - BU PESO. : ¡U VALOR. 

Fanegas. Pesetas. Qintt. wUít. 
- ^ -* • — • 

Kiiógs. BtCÍOfS. PtseMu. Cents. 

Harina de primera elote. 

* 9 41-31 12 9 a 495 72 
• a 41*34 11 - a 454 41 

Harina de segunda clase. 

• _ 38*03 24 a 912 72 
• • 3803 22 • B S36 G6 

Harina de tercera clase. 

a 3369 12 a 404 28 
» a • 33'69 11 a 370 59 

92 i a 3.474 88 

•teña. 

• • • 2 50 a a 100 • 

Cebada. 

1.000 » a i 5*37 » * a 5.370 a 
850 a . a 5*31 » a a 4.513 50 

1.850 9.883 50 

Paja. 

• » a 4*13 460 a a 1.899 80 
• • » 4'13 3-15 a a 1.424 85 

a • 4'00 370 » , a 1.480 65 

1 . 1 7 7 , a a 4.804 6 5 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1870.—El Administrador, Mariano de Zaragoza.—V.°B.°— El Comisario, Inspector, Eduardo Sacz de Tejada. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICÁLVARO. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de primera ins
tancia de esta capital y distrito del Cen
tro, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón con término de nueve 
días, contados desde su publicación en la 
Gaceta, á José Trelles, á fin de que se pre
sente en la Excma. Audiencia del territo
rio para que se le notifique la providen
cia que ha recaido en la causa que se le 
sigue por lesiones. — José Pérez Martin 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José 
María Miller, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias 
á Francisco Vaicárcel González para que 
comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por voces sub
versivas; apercibido que de no verificar
lo se sustanciará el proceso en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 

Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 

domingo 22 de Enero de 1871, autori

zadas por los señores del Consejo que 

suscriben. 
INGRESOS. 

Rs. vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo-
IIIMltl-s 

Total 
Je impo
nentes. 

P.* de las 
Descalzas. 125.388 331 68 399 

P." de San 
Millan 11. 12.300 46 5 51 

C «le San 
Pablo 22. 7.526 33 6 99 

Totales. 145.214 410 79 4S9 

HF.INTEGKOS. 

RELACIÓN délas compras verificada* en diclio mes, con expresión4 de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, punios y 
sugetos de quienes se fian adquirido. 

P U E B L O S 

O Í A S . 
DONDE SE HAN 

HECHO 
N O M B R E S 0 E L O S V E N D E D O R E S -

LAB COMPRAS. 

Cebada 

7 
17 
27 

Vicálvaro. 
Id. 
id. 

Paja. 

20 
24 

w. w. Félix Castro 

H U M E R O D E 

476 
800 
150 

B26 

C A D A U N A . 

SO PESO. SU VALOR 

Kiloft. Pesetas. 

R E 0 U C C I 0 N Á 

3f500 5'00 
31*500 5*00 
31*500 5*12 

4*60 
4'60 

I M P O R T E . 
P.' de las 
Descalzas. 

Reales vn. 

51.1SP73 

Total 
Número ídem número 

de pagos á de 
por saldo cuenta pago»-

45 21 
1 

66 

Quiñis. miU. Ktlóys. Hectiys. Pesetas. Cents. 

» \ 

- a 

Los Directores Consejeros, Duque de 

Veragua.-Fél ix García Gómez.-José 

Menjibar. =Estanislao Figueras. - Ma

nuel Becerra.-Santiago Ángulo.-Sabi

no Herrero. —José Abascal. — Ramón Ma

ría Calatrava. — Vicente Rodríguez. — El 

Director, José Pulido y Espinosa. 

Raciones de 
6*9375 litros. 

2.3S0 
1.500 

768 

Cents. 

» \ 

- a 

Los Directores Consejeros, Duque de 

Veragua.-Fél ix García Gómez.-José 

Menjibar. =Estanislao Figueras. - Ma

nuel Becerra.-Santiago Ángulo.-Sabi

no Herrero. —José Abascal. — Ramón Ma

ría Calatrava. — Vicente Rodríguez. — El 

Director, José Pulido y Espinosa. 

38 
24 

| 12 

OS 
00 
00 

a I 

a L 
a 

2.3S0 
1.500 

768 

Cents. 

» \ 

- a 

Los Directores Consejeros, Duque de 

Veragua.-Fél ix García Gómez.-José 

Menjibar. =Estanislao Figueras. - Ma

nuel Becerra.-Santiago Ángulo.-Sabi

no Herrero. —José Abascal. — Ramón Ma

ría Calatrava. — Vicente Rodríguez. — El 

Director, José Pulido y Espinosa. 
71 o s " • 1 4.648 1' » 

Los Directores Consejeros, Duque de 

Veragua.-Fél ix García Gómez.-José 

Menjibar. =Estanislao Figueras. - Ma

nuel Becerra.-Santiago Ángulo.-Sabi

no Herrero. —José Abascal. — Ramón Ma

ría Calatrava. — Vicente Rodríguez. — El 

Director, José Pulido y Espinosa. 

300 
384 

a 
71 

» i 
a \ 

1.3S0 
1.769 66 

Los Directores Consejeros, Duque de 

Veragua.-Fél ix García Gómez.-José 

Menjibar. =Estanislao Figueras. - Ma

nuel Becerra.-Santiago Ángulo.-Sabi

no Herrero. —José Abascal. — Ramón Ma

ría Calatrava. — Vicente Rodríguez. — El 

Director, José Pulido y Espinosa. 

300 
384 

a 
71 

» i 
a \ 

1.3S0 
1.769 66 

MADRID.—1S71. 
6S4 71 a 3.14'J 66 

MADRID.—1S71. 

Vicálvaro 31 de Diciembre de IS70.—El Adnnuisfirador, Juan Dodeco — V.* B/-E1 Gomisario de Guerra, Inspector, Pedro Atauri. OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


